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“Por medio de la cual se modifica el Artículo 2º de la Resolución No.23 de 2012, 
en lo atinente a la codificación de las asignaturas del I semestre del programa 

de Doctorado en Ciencias Físicas ofrecido por la Red SUE-Caribe” 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución No.23 de 2012 derogó la Resolución No.18 de 2011 y adoptó la 

codificación de las asignaturas del programa de Doctorado en Ciencias Físicas 

ofrecido por la Red SUE-Caribe; 
 

Que mediante comunicación de fecha 19 de octubre de 2016, el Coordinador del 

programa de Doctorado en Ciencias Físicas, solicitó la modificación de la Resolución 

No.23 de 2012, en lo atinente a la codificación de las asignaturas del I semestre del 

programa de Doctorado en Ciencias Físicas, porque a las mismas se les asignó el 

mismo código que a las asignaturas del programa de Maestría en Ciencias Físicas, 

como consta en la Resolución No.17 de 2012;  
 

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria del 26 de octubre de 2016, al 

considerarla pertinente la solicitud presentada;  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o.Modificar el Artículo 2º de la Resolución No.23 de 2012, en lo atinente 

a la codificación de las asignaturas del I semestre del programa de 

Doctorado en Ciencias Físicas ofrecido por la Red SUE-Caribe, como 

se relacionan en el siguiente cuadro: 
 

SEMESTRE  ASIGNATURA CÓDIGO 
DEPARTAMENTO 
QUE LO OFRECE 

 I 
AVANZADO POR ÁREA I 104001 FÍSICA 

AVANZADO POR ÁREA II 104002 FÍSICA 

 

ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 2016 
 
      (Original firmado por)                                                             (Original firmado por) 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                                    JEINY EMILIANI RUÍZ 
               Presidente                                                                               Secretaria 


